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ACTA N°4  
Consejo Consultivo Regional  

Dirección Regional Valparaíso  
 

Reunión Nº  Fecha  Presidida por  

N°4  04.11.2021  

Javiera Basáez  

Evelyn Henríquez  
Carolina Sangüesa Blázquez  

Lugar  Horario  

Videoconferencia 

Google Meet  
 

Inicio  Término  

10:30  12:30  

Objetivo de la reunión  

 1.  Aprobación acta anterior (sesión ordinaria N° 2)  
2.  Presentación Directora Regional de SERNAC:  Circular interpretativa PVC  

3.  Revisión del Reglamento del Consejo Consultivo (Art. 15)  
4.  SERNAC presenta ñHerramientas para la ciudadan²aò 
5.  Plan de difusión territorial  

6.  Varios  
 

 

Asistentes  

Nombre  Representación  Integrante  

1 
Javiera Basáez  Gerópolis UV  

Titular  

2 
Evelyn Henríquez  

Cámara de Comercio y 
Turismo de Valparaíso  Titular  

3 
Karla Baeza Mardones  Gerópolis UV  

Suplente  

4 
Adolfo Henríquez  ADC Orcus  

Titular  
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5  
Gustavo Pereira  

Asociación De Jubilados, 

Montepiados Y Pensionados 
De La Marina Mercante  

Cupemchi (Fernando 
Riquelme)  

Suplente de dos 
organizaciones  

6 
Luis Bustamante  ADC Gladiadores  

Titular  

7 
Carolina Sanguesa  Directora Regional SERNAC  

Titular  

8 
Karen Santos M.  SERNAC Secretaría 

Ejecutiva  

Justifican inasistencia  

No aplica  No aplica  

 
 

Descripción de los contenidos de la reunión.  

1 Respecto del primer punto, la presidenta del consejo consultivo da inicio a la 

sesión de hoy, solicitando la aprobación del acta anterior que corresponde a la 
segunda sesión ordinaria del 15 de julio de 2021, ya que la tercera sesión se citó 
en dos oportun idades y no tuvo quórum para desarrollarse.  Se consulta a los 

presentes si se lee el acta o se da por aprobada ya que fue enviada por correo 
electrónico.  Los presentes aprueban el acta:  Adolfo Henríquez de Orcurs, 

aprueba el acta; Gustavo Pereira, quien  representa a dos organizaciones 
señaladas en el listado de asistentes (Jubilados de Marina Mercante y Cupemchi), 
aprueba con el consentimiento de ambas organizaciones; Evelyn Henríquez de 

Cámara de Comercio y Turismo de Valparaíso, aprueba el acta; Luis B ustamante 
de ADC Gladiadores, aprueba el acta.    La presidenta declara que el acta anterior 

de la reunión número 2 ha sido aprobada.  

2 Se da paso al segundo punto de la tabla, en el cuál la Directora Regional, Carolina 

Sangüesa , presenta en qué consiste la Circular interpretativa de PVC 
(Procedimientos Voluntarios Colectivos).  Se adjunta presentación realizada.    

Respecto de la presenta ción, Adolfo Henríquez señala que él pidió por Ley de 
Transparencia, el listado de los PVC que se encuentran abiertos, sin embargo no 
le entregaron esa información, habiéndo solicitado  en dos oportunidades.  La 

Directora regional señala que tal vez es posi ble indicar cuáles son los PVC en 
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curso, sin embargo el contenido de las conversaciones no puede ser revelado 

hasta que estos procedimientos finalicen, sin embargo realizará las consultas al 
departamento encargado para precisar la respuesta.   

Además se so licita que se envíen las ventajas del PVC por sobre los juicios 
colectivos en la presentación.  

3 La presidenta del Cosoc debe retirarse por unos momentos y queda en su 
reemplazo la Vicepresidenta Evelyn Henríquez, quien da paso al punto siguiente 
de la re unión, que tiene que ver con la revisión del Reglamento del Consejo 

Consultivo en su artículo 15, que da cuenta de los r equisitos de  asistencias a las 
reuniones.  Lo anterior se hace n ecesario revisar , dado los bajos quórum de 

asistencia y la imposibilidad  de realizar la tercera reunión por este motivo.   
 

Karen presenta en pantalla el e l artículo 15 del reglamento de este consejo , al 
cuál se da lectura :  
Artículo 15º. - Asistencia de los Consejeros/as. -  

La asistencia a las sesiones, legal y válidamente citadas, será obligatoria para 
todos los Consejeros, sea Titular o Suplente de la organización que represente.  

Ante la ausencia de un Consejero/a por más de 3 (tres) sesiones consecutivas, 
sean de carácter Ordinaria o Extraordinaria, sin justificación y sin la debida 
información o notificación al Consejo, se acordará las medidas correspondientes, 

lo que se formalizará en la próxima reunión que se realice, para la continuación o 
exclusión de la entidad que se  representa y en la persona del Consejero/a.  

 
Se propone revisar las asistencias de las organizaciones y hacer un llamado 
público a organizaciones que estén interesadas en participar de este consejo.  

 
Se discute sobre la asistencia de las organizaciones, A dolfo señala que no es 

partidario de echar a organizaciones, sin embargo hay que considerar que si se 
va a abrir un llamado, esas organizaciones pueden hacer que el quórum se amplíe 
y perjudique finalmente al consejo.  

 
Se revisa además las asistencias de l os consejeros durante las citaciones de este 

año:  
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De las 4 instancias convocadas exitosamente:  
ADC ADECONVAL:  2 asistencias  

SOC. MUTUALISTA PORTUARIOS:  1 asistencia  
GERÓPOLIS:  4 asistencias  

ASOC. JUBILADOS MARINA MERCANTE:  4 asistencias  
ADC LOS GLAD IADORES: 2 asistencias  
CUPEMCHI:  1 asistencia  

ADC ORCUS:  4 asistencias  
CÁMARA DE COMERCIO VALPO:  3 asistencias  

UNCO ADULTOS MAYORES QUILPUÉ:  1 asistencia  
 

Nota:  ADECO Quintero; Memch 83; Asoc. Consumidores y usuarios AFP 3, no 
confirmaron participación para el año 2021, por lo que no se cuentan como 
organizaciones activas para el quórum.  

 
Al regresar la presidenta a la reunión, t ambién se revisa el artículo  3, sobre la 

constitución del consejo , para saber a quiénes se puede invitar:  
 
Artículo 3º. -  1). -  De su Composición:  

El Consejo estará conformado por un mínimo de 6 (seis) miembros permanentes, 
de acuerdo a las representaciones que se indican:  

a). -  Tres representantes de Asociaciones de Consumidores, legalmente 
constituidas, de acuerdo a la Ley Nº 19.496.  
b). -  Tres repre sentantes de Asociaciones Gremiales de actividades del ámbito de  

competencia del SERNAC.  
c). -  Dos representantes regionales o provinciales de las organizaciones sociales  
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comunitarias, funcionales o territoriales, establecidas en la Ley Nº 19.418, sobre 

Juntas de Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias, y sus modificaciones.  
d). -  Dos representantes del mundo académico regional, con experiencia 

acreditada en  consumo, nombrado por la respectiva Universidad.  
e). -  Dos directivos de Organizaciones No Gubernam entales, distintas de las 
Asociaciones de Consumidores.  

f). -  Un directivo/a de los Colegios Profesionales Regionales de Abogados, 
Profesores, Médicos o Periodistas.  

g). -  Un/a representante del mundo Sindical, a nivel Regional.  
Los miembros del Consejo seña lados en las letras a), b), c) y e); serán nombrados 
por las propias entidades referidas, a contar de la convocatoria de la Dirección 

Regional del SERNAC.  
Los restantes miembros del Consejo, lo serán por invitación de referida autoridad, 

resguardando su re presentatividad y pluralidad.  
 
Después de haber revisado ambos artículos, se acuerda enviar un oficio y correo 

electrónico,  a cada una de las organizaciones para consultar por su continuidad 
en la participación.  Esta tarea la realizará la secre taría ejecutiva del consejo 

(SERNAC) y se solicita que se dé un plazo de 7 días para responder a este 
requerimiento, desde el envío del oficio y acta.  

 
Adolfo Henríquez, pide no incorporar tantas organizaciones, porque sino van a 
matar el quórum.  

 
Evelyn señala que aspira a la depuración natural por quienes van dejando de 

asistir, pero se espera no limitar el acceso  ya que es una instancia de participación 
de la ciudadanía.  
 

Javiera y la Directora del SERNAC, señalan lo positivo de hacer un  llamado público 
y abierto a conformar el Cosoc.  

 
Evelyn acepta el llamado abierto y da como idea solicitar apoyo a Seremi de 
Economía, porque maneja listados de organizaciones.  

 
Queda a cargo de SERNAC realizar la convocatoria de organizaciones, sin perjuicio 

que la difusión la puedan hacer los consejeros/as, el llamado lo realizará SERNAC, 
una vez completado el proceso anterior de revisión de las asistencias y ratificación 
de la continuidad de las organizaciones en el Cosoc.  
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4 Se presenta el cuarto punto de trabajo para hoy, que dice relación con la 

presentación de SERNAC sobre las Herramientas para la ciudadanía que se han 
desarrollado en pandemia por parte del Servicio, entre ellas se encuentran las 

alertas ciudadanas, me quie ro salir, la teleatención, calculadora de gastos de 
cobranza, entre otras.  Se adjunta presentación para más detalle y difusión de 
estas herr amientas disponibles . 

 
Adolfo solicita aclarar la cantidad de gente que está trabajando en teleatención.  

Evelyn, solicita alguna gráfica para dar a conocer las herramientas para la 
ciudadanía y Sernac se compromete a buscar la información.  
 

Adolfo dice que acaba de hacer el ejer cicio para ingresar a la teleatención y hay 
hora para el 26 de noviembre.   El dice que preguntó por transparencia y le 

señalaron que hay 328 personas para teleatención y que en call center 88, él cree 
que estas cifras no cuadran.  
 

Señala además que no hay  suficiente personal para atender las demandas 
ciudadanas y que terminan llamándolo a él desde plataformas comunales para 

resolver temas.   Se consultará a la administradora de plataformas si tiene 
antecedentes de lo señalado, de todos modos, la Directora Regional i nvita a Ado lfo 

a enviar los antecedentes a la Dirección Regional para dar curso a esos 
requerimientos.  
 

Adolfo Henríquez señala que Orcus se retira del cosoc porque expresa que hay 
inconsistencia y que los números entregados no le cuadran, asimis mo, s eñala que 

Sernac hace ferias que duran 15 minutos en Viña del Mar, por lo que no se puede 
dar una buena atención al consumidor.   También señala que es una decisión que 
ya estaba tomada desde hace tiempo por lo que ya no hay reconsideración de 

ello.  
 

Karen, quien se ha encargado de organizar las ferias oficiales del SERNAC, aclara 
que las ferias del consumidor son desde las 9 a las 14 horas y que no se han 
hecho en este último tiempo por pandemia.  Esta feria a la que se hace alusión, 

puede ser una int ervención organizada por los municipios, ya que no se 
corresponden con los estándares de actividades fijadas por el servicio.  

 
Se acepta la re nuncia de Adolfo Henríquez y se invita a Adolfo a formalizar esa 
información , inquietud o denuncia  y su decisión d e dejar el Cosoc a través de 

correo elect rónico o carta.  
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5 Finalizado el tema anterior, se da paso a la rectificación del Plan de difusión 

territorial.  En este sentido, se manifiestan opiniones sobre la realización de estas 
actividades.  La directora regional señala que no pudo asistir a la cita que tenía 

con el medio ñla veredaò, por motivos familiares, ya que estaba agendada para el 
día viernes 29 de octubre a las 20.00 ho ras.  
 

Evelyn, solicita la realización  de algún webinar para empresas de menor tamaño , 
ya que ese es el gremio que representa la Cámara de Comercio y Turismo de 

Valparaíso.  Se solicita realizar campaña con el comercio durante época previa a 
Navidad, que in forme a los comerciantes sobre la normativa que tienen que 
cumplir en materias que tienen que ver con los derechos del consumidor, en el 

marco de las fiestas de fin de año, para prevenir malas prácticas y sanciones al 
comercio establecido, que es el comerc io que entrega garantías por Ley a los 

consumidores, ya que el comercio informal o ambulante no entrega garantías.  
   
Se vuelve a dejar en el acta (adjunto) el plan para que se revise y los 

consejero s/as envíen a través de correo electrónico, sus aportes y observaciones 
para poner en marcha estas acciones de difusión en tres medios regionales.  De 

existir observaciones al plan, deberán hacerlas llegar por correo electrónico.  
Todos/as los presentes ra tifican el plan, excepto Luis Bustamante, a quien se le 

pide que envíe sus observaciones para que sean incorporadas y se pueda avanzar 
en la concreción de estas iniciativas .   
Finalmente, s e ratifica el plan y se pide considerar las observaciones que llegu en 

de los consejeros para ser incorporadas  a este.  

 

 

Documentación anexa al Acta.  

Anexo 1:  impresión de pantalla de reunión.  
Anexo 2:  presentación tabla de reunión  

Anexo 3:  presentación sobre procedimientos voluntarios colectivos  
Anexo 4:  presentación sobre herramientas para la ciudadanía  
Anexo 5:  minuta de propuesta de difusión territorial del Consejo Consultivo Regional  

 
Acuerdos / Compromisos:  

-  Se aprueba acta anterior.  
-  Directora regional consultará si es posible conocer listado de PVC en curso.  De 

todas maneras se encuentran publicados en la página web los PVC en abiertos, 
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en proceso y aquellos que han sido cerrados.  Enlace:  

https://www.sernac.cl/portal/609/w3 -propert yvalue -63399.html  
-  Se solicita adjuntar presentación sobre PVC realizada, especialmente en lo que 

respecta a sus ventajas sobre el juicio colectivo.  
-  Se aprueba enviar oficio y correo a organizaciones para ratificar o descartar su 

participación en Cosoc.  

-  Se aprueba realizar convocatoria abierta para integrar Cosoc.  La convocatoria 
la realizará SERNAC.  

-  Se acepta la renuncia al Consejo Consultivo de la Organización de consumidores 
ORCUS, realizada por su presidente Adolfo Henríquez.  

-  Se solicita a SERNAC compar tir gráficas de herramientas para la ciudadanía, 

para difundir en redes sociales de organizaciones.  SERNAC realizará consulta a 
Comunicaciones sobre la existencia de estas gráficas y posibilidad de 

compartirlas.  
-  Se ratifica aprobación  de actividad de difu sión del  Cosoc, considerando los 

ajustes y observaciones que enviará Luis Bustamante.  

Observaciones:  

Sin observaciones.  
 

Próxima reunión fecha  Hora  Lugar  

15 -12 -2021  11:00  
Vía Google Meet  

Presencial  

Documen t ado por  Secretaría Consejo Consultivo -  Profesional  
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Anexo 1:  Impresión de pantalla reunión: 

 
 

 

Anexo 2: Presentación tabla

 
 

Anexo 3:  Presentación PVC 
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Anexo 4:  Presentación Herramientas para la ciudadanía 
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Anexo 5:  Minuta de Propuesta de Difusión Territorial del Consejo Consultivo 

Regional 

Contexto: 

Durante la primera reunión ordinaria y la segunda reunión extraordinaria del Consejo 

Consultivo Regional de Valparaíso, constituido por nueve organizaciones, seis de ellas se 


